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En atención a su oficio nuñiliio CECY;¡'E/DG/OS /2013 recibido con fecha primero de
marzo de la presente anualidad, d, c,?nfóffiiLaá9 con 19~.'dispuesto por los artículos 1, 5, 8,
11,13, Y 14 fracción II1 de ia Ley ,de' eJo.ra'Reg¡:¡lal:Q ia pára el Estado de Morelos, 105 cuales
establecen la atribución de la Coirrl.i ió~;r:;$, l;q~ MejoraRegulatoria para dictaminar el
Anteproyecto de Regulaciónque itn~¡'luerf."'8¿to,s~d~inistr~tivos de carácter general.

Me permito informar a usted qJe':-_h.!'sido 'ael5';~mente:~reVisado el siguiente anteproyecto
"Iniciativa de Decreto media~i"é el cua"' se -eform~ el Diverso Número Quinientos
Setenta y Uno, por el que se rea el :Co~giO:de Estudios Científicos y Tecnológicos
del Estado de Morelos", y en o sefVancia---a'.lo::'.q~':'djSpóJneel artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Mo 'ós y'loS'1í'rtícuJ05''33 úl):ímo párrafo y 34 de su Reglamento,
se autoriza la exención de ~'obliga~ión de elaborar el Manifiesto de Impacto
Regulatorio, en virtud de q e ~~n'... plica co~to~. de cumplimiento alguno para los

• 1 ••••• 0lil:. •partJcuares. ...,).-:... ,::-. "
~'.,~.\F_ el J '1 ~ /'

Porlo anteriormente expuesto y fun¡jado-le~irj.f9rmo-que.'no existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y. apegado a la normatividad administrativa y legal
aplicable.

Sin más P.O el momento aprovecho la ocasión pararenviarle un cordial saludo y
me pongo a sus órdenes para llevar a cabo cualgU¡erdlaración. -"".:¡' ~
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